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 San Antonio de Palmito, veinticuatro 24  de julio  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Secretaría: Al despacho del señor juez el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTIA, instaurado por la COOPERATIVA “COOCRESUCRE” 

identificada con el NIT: 823.003.576-1., el cual se encuentra pendiente de su 

admisión, bajo radicado 70523408900120230003500. Sírvase proveer.   

 

HILARIO JOSE ALVAREZ MEDINA. 

Secretario.  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE PALMITO 

San Antonio de Palmito, veinticuatro 24 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

EXPEDIENTE No. 70-523-40-89-001-2023-00035-00 

PROCESO/ EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:COOCRESUCRE,/DEMANDADOS/ORFIR 

ANTONIO SUAREZ FERNADEZ Y OTROS 

  

OBJETO DEL PROVEÍDO  

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 

que por reparto virtual correspondió a este Juzgado, dentro del proceso de la 

referencia promovido por  la COOPERATIVA “COOCRESUCRE, identificada con 

el NIT: 823.003.576-1 en contra  de los señores ORFIR ANTONIO SUAREZ 

FERNANDEZ, identificado con la C.C. N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER 

DE JESUS ESCUDERO GARAY, identificado con la, C.C. N° 92.670.360, de 

Palmito Sucre, JINA PAOLA CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C. N° 

23.030.127, de Palmito Sucre, TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, 

identificada con la C.C. N° 64.582.819, de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO 

ALMANZA CLEMENTE, identificado con la, C.C. N° 92.671.012, de Palmito Sucre, 

ARMANDO ARTURO ARRAZOLA RAMOS, identificado con la, C.C. N° 

92.670.599, de Palmito Sucre, YAMID EMIRO HERNANDEZ ALVAREZ, 

identificado con la, C.C. N° 92.528. 326, de Sincelejo Sucre., la parte actora 

pretende, que se ordene librar mandamiento de pago a su favor en contra de los 

demandados y se ordene cancelar la suma de dinero contenida en el título valor.  

 

Al respecto encuentra el despacho que al ser remitida la demanda a través de correo 

electrónico en virtud a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 806 de 2020 y la 

                                                 
1 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no 
será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
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Ley 2213 de 2022, se aportó imagen digitalizada del título valor pagaré suscrito por 

los demandados a favor de la COOPERATIVA “COOCRESUCRE ; razón por la 

cual, en principio, en lugar de librar mandamiento ejecutivo, lo procedente seria 

inadmitir la demanda para que dentro de los cinco (5) días siguientes, se allegue el 

original de dicho documento; sin embargo, en atención a lo dispuesto en el artículo 

62 del Decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022, se procederá al trámite de  la 

demanda con base en los documentos remitidos a través de correo electrónico; 

entendiéndose que el original queda en custodia y responsabilidad de la parte 

ejecutante y sus apoderados. Se prevendrá a la parte demandante y a sus 

apoderados sobre las implicaciones penales, disciplinarias y pecuniarias 

consagradas en el artículo 86 del C.G.P., por faltar a la vedad y/o suministrar 

información falsa. 

 

Hechas las anteriores declaraciones, encuentra el Despacho que la demanda de la 

referencia reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 88,90, 91 y 

demás normas concordantes del C.G.P., porque el documento aportado como título 

de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en los artículos 422, 424 

ibídem, esto es, de contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en los artículos 430 y 431 de la norma 

procesal civil resulta procedente en el presente caso librar mandamiento ejecutivo 

respecto al capital y los intereses. 

 

Luego frente a la solicitud de medidas cautelares presentada en escrito adjunto a la 

demanda, considera el despacho estar ajustada a lo arreglado en los artículos 593 

y 599 del C.G.P., mas sin embargo es deber del juez tomar las medidas necesarias 

para salvaguardar los derechos de las partes, acoger los principios que rigen el 

proceso de ejecución entre ellos el que se procure la satisfacción de la obligación y 

evitar el menor daño posible a los ejecutados, por lo cual se dispondrá  adecuar las 

medidas cautelares  pedidas en la proporción del 30% en lo que respecta a cada 

una de las peticiones y no en el 50% como fueron solicitada, máxime que estas 

resultan abundantes en consideración al número de demandados y a la cuantía de 

la obligación que se demanda en esta oportunidad, por lo anterior en estos términos 

se dispondrá en la parte resolutiva.  

                                                                                                                                         

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio de Palmito, 

Sucre, 

 

RESUELVE: 

                                                 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado. 
 
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no 
será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado. 
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PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

menor cuantía en contra de los señores (a) ORFIR ANTONIO SUAREZ 

FERNANDEZ, identificado con la C.C. N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER 

DE JESUS ESCUDERO GARAY, identificado con la, C.C. N° 92.670.360, de 

Palmito Sucre, JINA PAOLA CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C. N° 

23.030.127, de Palmito Sucre, TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, 

identificada con la C.C. N° 64.582.819, de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO 

ALMANZA CLEMENTE, identificado con la, C.C. N° 92.671.012, de Palmito Sucre, 

ARMANDO ARTURO ARRAZOLA RAMOS, identificado con la, C.C. N° 

92.670.599, de Palmito Sucre, YAMID EMIRO HERNANDEZ ALVAREZ, 

identificado con la, C.C. N° 92.528. 326, de Sincelejo Sucre, a favor de la parte 

demandante COOPERATIVA “COOCRESUCRE” identificada con el NIT: 

823.003.576-1, por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 55.440.000), más los intereses 

corrientes y moratorios sobre el monto del capital, desde cuando la obligación se 

hizo exigible hasta cuando efectivamente sea pagada, más los gastos de costas del 

proceso lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído.  

 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante que cumpla con la carga procesal de 

notificar a la parte demandada de la presente providencia en la forma establecida 

en los artículos 291, 292 y 293 C.G.P., en concordancia con lo dispuesto al respecto 

en el Decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez 

(10) días para presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 

del Código General de Proceso. 

 

CUARTO: Decretar el embargo y retención del 30 % de los sueldos que devenga 

los demandados señores ORFIR ANTONIO SUAREZ FERNANDEZ, identificado 

con la C.C.N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER DE JESUS ESCUDERO 

GARAY, identificado con la, C.C.N° 92.670.360, de Palmito Sucre, JINA PAOLA 

CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C.N° 23.030.127, de Palmito Sucre, 

TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, identificada con la, C.C.N° 64.582.819, 

de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO ALMANZA CLEMENTE, identificado con 

la, C.C.N° 92.671.012, de Palmito Sucre, ARMANDO ARTURO ARRAZOLA 

RAMOS, identificado con la, C.C.N° 92.670.599, de Palmito Sucre, YAMID EMIRO 

HERNANDEZ ALVAREZ, identificado con la, C.C.N° 92.528. 326, de Sincelejo 

Sucre, en su calidad de docentes adscritas a la nómina de la Secretaria de 

Educación de la Gobernación de Sucre; en tal sentido  se dispone por Secretaría 

oficiar al señor tesorero pagador de dicha entidad para que haga el respectivo 

descuento y retención de los dineros y situé a nombre del juzgado y con destino al 

presente proceso dichas cantidades, limítese la medida decretada hasta la suma de 

$ 100.000.000. Correo Electrónico: www.sedsucre.gov.co ; Decretar el embargo y 

retención del 30 % de los dineros cuentas por pagar que le adeuden la Secretaria 

de Educación del Departamento de Sucre a los señores ORFIR ANTONIO SUAREZ 

FERNANDEZ, identificado con la C.C.N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER 

DE JESUS ESCUDERO GARAY, identificado con la, C.C.N° 92.670.360, de 

Palmito Sucre, JINA PAOLA CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C.N° 

23.030.127, de Palmito Sucre, TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, 

http://www.sedsucre.gov.co/
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identificada con la, C.C.N° 64.582.819, de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO 

ALMANZA CLEMENTE, identificado con la, C.C.N° 92.671.012, de Palmito Sucre, 

ARMANDO ARTURO ARRAZOLA RAMOS, identificado con la, C.C.N° 

92.670.599, de Palmito Sucre, YAMID EMIRO HERNANDEZ ALVAREZ, 

identificado con la, C.C.N° 92.528. 326, de Sincelejo Sucre, tales como prima de 

antigüedad, prima extralegal y semestral, nivelación salarial, homologación y demás 

emolumentos, en tal sentido  se dispone por Secretaría oficiar al señor tesorero 

pagador de dicha entidad para que haga el respectivo descuento y retención de los 

dineros y situé a nombre del juzgado y con destino al presente proceso dichas 

cantidades, limítese la medida decretada hasta la suma de $ 100.000.000 Correo 

Electrónico: www.sedsucre.gov.co ; Decretar el embargo y retención del 30% de las 

prestaciones sociales (cesantías definitivas, intereses a las cesantías, cesantías 

parciales) que reciben los demandados  señores ORFIR ANTONIO SUAREZ 

FERNANDEZ, identificado con la C.C.N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER 

DE JESUS ESCUDERO GARAY, identificado con la, C.C.N° 92.670.360, de 

Palmito Sucre, JINA PAOLA CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C.N° 

23.030.127, de Palmito Sucre, TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, 

identificada con la, C.C.N° 64.582.819, de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO 

ALMANZA CLEMENTE, identificado con la, C.C.N° 92.671.012, de Palmito Sucre, 

ARMANDO ARTURO ARRAZOLA RAMOS, identificado con la, C.C.N° 

92.670.599, de Palmito Sucre, YAMID EMIRO HERNANDEZ ALVAREZ, 

identificado con la, C.C.N° 92.528. 326, de Sincelejo Sucre, en los meses de junio 

y diciembre de cada año, en su calidad de docentes adscritas a la nómina de la 

Secretaria de Educación de la Gobernación de Sucre; en tal sentido  se dispone por 

Secretaría oficiar al señor tesorero pagador de dicha entidad para que haga el 

respectivo descuento y retención de los dineros y situé a nombre del juzgado y con 

destino al presente proceso dichas cantidades, limítese la medida decretada  hasta 

la suma de $ 100.000.000. Correo Electrónico: www.sedsucre.gov.co ; Decretar el 

embargo y retención del 30% de las PENSIONES DE EDAD Y GRACIA, que puedan 

recibir los demandados  señores ORFIR ANTONIO SUAREZ FERNANDEZ, 

identificado con la C.C.N° 92.671.571, de Palmito Sucre, WALTER DE JESUS 

ESCUDERO GARAY, identificado con la, C.C.N° 92.670.360, de Palmito Sucre, 

JINA PAOLA CALDERIN GONZALEZ, identificada con la, C.C.N° 23.030.127, de 

Palmito Sucre, TANIA LUZ HERNANDEZ VILLADIEGO, identificada con la, C.C.N° 

64.582.819, de Sincelejo Sucre, JOINER ANTONIO ALMANZA CLEMENTE, 

identificado con la, C.C.N° 92.671.012, de Palmito Sucre, ARMANDO ARTURO 

ARRAZOLA RAMOS, identificado con la, C.C.N° 92.670.599, de Palmito Sucre, 

YAMID EMIRO HERNANDEZ ALVAREZ, identificado con la, C.C.N° 92.528. 326, 

de Sincelejo Sucre, en tal sentido  se dispone por Secretaría oficiar al señor tesorero 

pagador de dicha entidad para que haga el respectivo descuento y retención de los 

dineros y situé a nombre de su juzgado y con destino al presente proceso, limítese 

la medida hasta la suma de $ 100.000.000. Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co 

 

QUINTO: Prevenir a la parte ejecutante y a sus apoderados  sobre las implicaciones 

penales, disciplinarias y pecuniarias consagradas en el artículo 86 del Código 

General del Proceso, por faltar a la verdad y/o suministrar información falsa. 

 

SEXTO: Exhortar al apoderado principal dentro del presente proceso Dr. MANUEL 

ESTEBAN VERGARA RUIZ, identificado con la C.C. N° 92.521.293 de Sincelejo, 

Sucre y T.P. Nº 109688, C.S.J.,  para que en lo sucesivo conserve consigo el 

http://www.sedsucre.gov.co/
http://www.sedsucre.gov.co/
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documento original del título valor que se presenta para su cobro, esto durante el 

tiempo que duren sus funciones respecto a las tareas encomendadas por la parte 

demandante frente a la obligación que se pretende reclamar en esta oportunidad. 

Reconózcasele personería jurídica en los términos del poder conferido. Téngase 

como abogado suplente al Dr. EDUARDO VERGARA RUIZ, identificado con las 

C.C. N° 92.509.900 de Sincelejo, Abogado en ejercicio portador de la T.P. Nº 86.286 

del C.S.J. Reconózcasele personería jurídica en los términos del poder conferido.   

             

                      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICHARD ORDOÑEZ LOPEZ 

JUEZ 

 
P/HJAM 
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Richard  Ordoñez Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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